
de Estado —quien no se había
pronunciado— fue consultado
por estos cuestionamientos. 

“No vale la pena siquiera gas-
tar saliva en una conversación tan
importante para quedarnos en la
anécdota de una acción de pésimo
gusto y reprochada por la inmen-
sa mayoría de los chilenos. No es-
toy de acuerdo (con el festival)
y, desde luego, este ministerio,
mientras yo sea ministro, no va
a financiar ese tipo de cosas”,
aseveró el todavía diputado. 

Expertos discrepan

El revuelo causado por el
financiamiento del Gobierno
al cine pornográfico llevó a
los diputados Leopoldo
Sánchez (P. Republicano) y
Eduardo Durán (RN) a pre-
sentar una denuncia ante
la Contraloría, pese a los
descargos de la ministra

Arredondo, que asegura que la
autoridad política no puede inter-
venir en los procesos de selección
de este tipo de fondos (a cargo de
un Consejo Audiovisual integra-
do por productores, editores y
profesionales del área de institu-
ciones privadas).

El órgano contralor señaló que
aún no resuelve si abre la respecti-
va investigación.

Para al abogado Óscar Acuña,
experto en temas patrimoniales,
“la pornografía tiene otras vías de
difusión más amplias y lucrativas
y no requiere que el Estado la am-
pare, promueva y justifique”. A
su juicio, hacerlo vulnera las leyes
de bases de administración del Es-
tado y de estatuto administrativo. 

Juan Carlos Silva, subsecretario
de las Culturas en el gobierno de
Sebastián Piñera, señala que la
postura de Undurraga es comple-
ja. “Precisamente, lo que la insti-
tucionalidad cultural propicia es

que la autoridad política no in-
tervenga en la asignación de
recursos”. 

“Esto último lo dispone el
Consejo Audiovisual, presi-
dido por el subsecretario de
las Culturas. Pero su voto
es uno más y si la mayoría
del consejo quiere seguir
financiando festivales
audiovisuales, ‘Excén-
trico’ va a poder postu-
lar de nuevo”, dice. La
autoridad política po-
dría objetar que lo que
financian colisiona con
normas, como las que
protegen las buenas
costumbres y la moral,
“pero sería muy peli-
groso ponerla a discri-
minar qué financia o
qué no”. 

Los límites a la libertad de la
creación artística y del financia-
miento estatal, así como las priori-
dades del gasto público en Chile.
Esos son los tres focos que deberá
abordar la ministra de las Cultu-
ras, Carolina Arredondo, cuando
concurra el miércoles próximo a
la comisión de Cultura, Artes y
Comunicaciones para responder
sobre el polémico aporte de $49
millones de esa cartera para finan-
ciar el festival “Excéntrico”, dedi-
cado al cine pornográfico y que
tuvo lugar a fines del mes pasado
en Valparaíso.

Así lo anticipó ayer el reelecto
diputado Hotuiti Teao (indepen-
diente por cupo UDI), integrante
de esa comisión, quien confirmó
que la visita quedó en tabla luego
de que la secretaria de Estado fue-
se citada. 

El parlamentario, de origen ra-
panuí, hizo notar que la cifra en-
tregada a este festival contrasta
con los $2 millones anuales que la
cartera destina a la isla para finan-
ciar actividades “en un lugar tan
cultural” como esa ínsula. 

“Por eso uno se pregunta cuá-
les son los criterios para establecer
prioridades e impactar en activi-
dades destinadas a toda la familia
en territorios aislados y no a un
grupo sesgado, como fue la asis-
tencia al festival (pornográfico)”,
destacó Teao.

La controversia reflotó luego
de la reunión que la ministra
Arredondo (cercana al FA) sostu-
vo el martes en el Palacio Pereira
de Santiago con su sucesor, Fran-
cisco Undurraga (Evópoli), para
concordar un traspaso ordenado
de la cartera.

A la salida, el futuro secretario

Asistencia fue confirmada por comisión de Cultura de la Cámara Baja:

Ministra Arredondo responderá
a diputados sobre financiamiento
a festival de cine pornográfico

Su sucesor, Francisco Undurraga, aseguró que “mientras yo sea ministro” no habrá
aportes a “ese tipo de cosas”. Contraloría aún no resuelve si investiga o no el tema. 
MAURICIO SILVA

Francisco Undurraga evitó
ayer profundizar en sus

dichos sobre esta polémica. 

‘‘Es una acción de
pésimo gusto y
reprochada por la
inmensa mayoría de los
chilenos. Mientras yo sea
ministro, el ministerio
no va a financiar ese
tipo de cosas”. 
.............................................................

FRANCISCO UNDURRAGA
MINISTRO ENTRANTE

‘‘Cuestionar este
mecanismo de entrega de
fondos es cuestionar no
solo la ley y su
reglamento, hechos para
que la autoridad política
no intervenga en la
selección de estos fondos”.
................................................................

CAROLINA ARREDONDO
MINISTRA SALIENTE

“En relación a los últimos ante-
cedentes presentados por el titu-
lar, este consejo acuerda autorizar
la propuesta de reinstalación de la
escultura ecuestre del Monumen-
to Público General Baquedano”.

Así comienza el acuerdo que
el Consejo de Monumentos Na-
cionales (CMN) aprobó ayer de
manera unánime para que la
emblemática escultura del mili-
tar que lideró a Chile en la Gue-
rra del Pacífico retorne a la plaza
que lleva su nombre y de la que
fue removida hace casi cinco
años debido a los daños sufridos
durante el estallido.

La sesión del CMN, que partió
pasadas las 15:00 horas, revisó el
futuro de la obra de Virginio
Arias como el último punto de la
tabla, después de las 19:15 horas.
Fue un debate que se extendió por
poco más de 50 minutos y que in-
cluyó una presentación de la Mu-
nicipalidad de Providencia, titu-
lar de la solicitud de reinstalación.

La subsecretaria de Patrimonio
Cultural, Carolina Pérez (FA), sos-
tuvo que no había “redundancia”
en los antecedentes solicitados a
Providencia, “sino más bien un
énfasis en cosas que son de extre-
ma relevancia, como el informe
estructural del proyecto de ancla-
je, que recibimos la semana pasa-
da y que estamos viendo a muy
pocos días de haber recibido”.

En esa línea, sostuvo que entre
los puntos del análisis técnico
estaban que “el anclaje no dañe
el plinto” y que “mantenga la in-
tegridad de la escultura”.

Consideraciones 
para el regreso

El acuerdo que fue visado
considera algunas indicaciones

técnicas como, por ejemplo, re-
forzar los resguardos en los tra-
bajos en áreas cercanas a los si-
llares y certificar que las inter-
venciones en el plinto, que se en-
cuentra hoy en la plaza, tengan
la resistencia y factibilidad para
la instalación de la escultura.

“Previo a la ejecución de los
tratamientos propuestos y con-
siderando el debido resguardo
y correcto anclaje de la escultu-
ra, deberán realizarse pruebas
preliminares in situ de resisten-

cia y factibilidad
de las interven-
ciones proyecta-

das, siguiendo los criterios y
plazos de la norma chilena”, in-
dica el documento.

Para corroborar que se cum-
plan las consideraciones, la Se-
cretaría Técnica del CMN hará
visitas a terreno, tanto en la eta-
pa previa como en el desarrollo
del proyecto. 

Además, el acuerdo establece
que se debe documentar el pro-
ceso de reinstalación junto con
reportar un cronograma de tra-
bajo que considere coordinación

con el Ministerio de Defensa.
Sobre esa última considera-

ción, Jorge Paredes, represen-
tante de aquella cartera, señaló
que era importante coordinar
con el municipio “las fechas de
los traslados y trabajos para
también realizar lo que es el as-
pecto formal de los honores de
reglamento”.

Una arista que generó discu-
sión es el trabajo para reinstalar
la estatua en el plinto teniendo
en cuenta el sistema de anclaje.

La subsecretaria Pérez resu-
mió ante el consejo el punto que
debe ser considerado al momen-

to del traslado: “Está la acomo-
dación del plinto, la preparación
para recibir a la escultura; para
eso hay un tipo de
pegamento y ese pe-
gamento con el an-
claje necesita tener la
resistencia adecuada
para poder recibir la
escultura”. 

Con dicho propó-
sito, de acuerdo con
lo que explicó Gerardo Fercovic,
director de Tránsito y Transpor-
te Público de Providencia, se re-
comendó el reemplazo de una
pequeña porción del hormigón

por una moderna para que este
pueda conectarse con el existen-
te a través de un tratamiento de
toda la superficie en la que están
los puentes de adherencia y an-
clajes metálicos.

“Quisiera poner énfasis en
que esta decisión o esta reco-
mendación se basa en un análisis
estructural, teórico, que preten-
de asegurar la estabilidad del
bien patrimonial”, afirmó el in-
geniero civil estructural especia-
lizado en edificios históricos.

La emoción de 
un descendiente

El alcalde de Providencia, Jai-
me Bellolio (UDI), enfatizó la
importancia que tiene el hito pa-
ra la comuna: “Hoy, 25 de febre-
ro, se cierra un ciclo donde la
violencia intentó ganarle a la de-
mocracia, intentó ganarle a la ra-
zón, intentó ganarle a nuestra
historia. Vuelve Baquedano,
después de un trabajo intenso”.

Acerca del regreso, sostuvo:
“Esto lo vamos a hacer muy
bien. La misma empresa, el
mismo taller que fue el que reti-
ró la escultura ecuestre, que la

r e s t a u r ó , e s l a
misma que la va a
poner en su lu-
gar”. Dijo que el
p l a z o m á x i m o
que tiene el pro-
v e e d o r p a r a e l
traslado es de 20
días, pero “esti-

mamos que podemos lograrlo
antes del 11 de marzo”.

Para Pablo Armando Baque-
dano Silva, sobrino tataranieto
del general Manuel Baqueda-
no, la votación de ayer “nos de-
ja muy contentos como fami-
lia. Nosotros mandamos tam-
bién una carta para respaldar
este proceso, que se inició en
2021”.

“Ahora el país entero podrá
disfrutar de la figura del general
en el principal centro de la capi-
tal. Es una imagen que es masiva
para las personas, para mí es una
figura icónica de Chile y que es
la portada de Santiago”, afirmó.

En 2021, y a casi 100 años de su instalación, fue removido tras reiteradas vandalizaciones:

Baquedano: Consejo de Monumentos aprueba
retorno y Bellolio apuesta por antes del 11 de marzo

JUDITH HERRERA C.

Con votación unánime, los miembros del
consejo visaron que la escultura vuelva a
la plaza. La resistencia del plinto es uno
de los puntos técnicos que deberá
considerar la instalación.

SESIONES .—El Palacio Pereira, ubicado en Santiago Centro, es el edificio donde deliberan los
miembros del Consejo de Monumentos Nacionales.

‘‘No ha habido redundancia
en los antecedentes solicitados a
Providencia, sino más bien un
énfasis en cosas que son de
extrema relevancia, como el
informe estructural”.
......................................................................................

CAROLINA PÉREZ (FA)
SUBSECRETARIA DE PATRIMONIO CULTURAL

‘‘Hoy, 25 de febrero, se
cierra un ciclo donde la
violencia intentó ganarle a la
democracia, intentó ganarle a la
razón, intentó ganarle a nuestra
historia. Vuelve Baquedano”.
.................................................................................

JAIME BELLOLIO (UDI)
ALCALDE DE PROVIDENCIA

‘‘Ahora el país entero podrá
disfrutar de la figura del general
en el principal centro de la capital.
Es una imagen que es masiva para
las personas, para mí es una
figura icónica de Chile”.
......................................................................................

PABLO BAQUEDANO
DESCENDIENTE DEL GENERAL

OBRA
En 1928 fue inaugurado

el monumento al
general Baquedano,

obra de Virginio Arias.

UBICACIÓN.— Actualmente, la escultura se en-
cuentra en el Museo Histórico y Militar.
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Con prohibición de
salir del país y firma
mensual en la 16ª Comi-
saría de La Reina quedó
Francisca Maira (25),
cantante urbana, ex chi-
ca reality y actual jurado
del programa de televi-
sión “¿Cuánto vale el
show?”. Esto, tras ser
formalizada por cuasi-
delito de lesiones graves
ante el 4° Juzgado de
Garantía de Santiago.

La razón: la noche de
este martes , cuando
conducía su auto, un
Mercedes-Benz, blanco,
protagonizó un acci-
dente de tránsito en Lo
Barnechea.

Según los registros de las cá-
maras de seguridad del sector,
la mujer habría doblado con
luz verde, pero sin la flecha
verde, lo que produjo que im-
pactara a un motociclista que
se desempañaba como reparti-
dor de comida a domicilio.

En ese marco, su mánager y
padre, Alejandro Maira, dijo
que “la alcoholemia (fue) ne-
gativa, test de drogas negati-
vo; la Fran pasó con luz verde,
se revisaron las cámaras, de
madrugada la Sección de In-
vestigaciones de Accidentes
de Tránsito (SIAT, de Carabi-
neros) llegó al lugar de los he-
chos para determinar todas
las circunstancias y ahora hay
que esperar”.

Mientras que, tras la forma-
lización, el abogado defensor,

Esteban Olivares, comentó que
“Francisca está muy golpeada,
como cualquier otra persona
que tiene un accidente de trán-
sito de esta envergadura”. 

Desde el entorno de la fami-
lia de la víctima, su padre, Luis
Zapata, afirmó: “Mi muchacho
no está en las mejores condicio-
nes (...), si uno está atado a tan-
tos aparatos respiratorios es
porque no está bien”, consignó
Mega. 

En la misma línea, la Clínica
Universidad de los Andes,
donde se encuentra internado
su hijo, de nacionalidad colom-
biana, informó, mediante un
parte médico, que “se encuen-
tra en la Unidad de Paciente
Crítico, en estado grave, reci-
biendo todos los cuidados ne-
cesarios”.

Por cuasidelito de lesiones graves:

Cantante urbana queda
con arraigo nacional tras
ser imputada por
atropello en Lo Barnechea 

La clínica informó que la víctima, un
repartidor de comida a domicilio, “se
encuentra en la Unidad de Paciente
Crítico, en estado grave”.
SOFÍA FARÍAS G. 

Francisca Maira, evidentemente afecta-
da por lo ocurrido, enfrentó cargos ayer en
el 4° Juzgado de Garantía de Santiago. 
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